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Dolores (Tolima), veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ejecutivo  
Radicación:    2020 – 00051-00 
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:      Gabriela Varón  

 

  
En virtud que la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte demandante que obra a folio que antecede, cumple las 

exigencias contempladas en el artículo 293 del C.G.P., este 

Despacho ordena el emplazamiento de la demandada Gabriela 

Varón. Por consiguiente, efectúese la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (art. 10 del Decreto 806 de 

2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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